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aonas que á 61 coucurrau, 6 por cuu.lguicrn otra circunstancia, los :m~ores da él1 lo 

mismo que las personas que no obedezcan á la. intimacion de fa autor1?ad ~ar~ ~ue 
el acto se suspenda, serán reducidas á prisiou y consignadas á la. :u.tor1dad JUdic1al1 
incurriendo en la pena de dos á seis meses de prision. 

"Fuera de los templos tampoco podrán los ministros de los cultos, ni los indivi
duos de uno ú otro ec:xo que los profesen, usar de trajes especiales ni distiutiros que 
los caractericen, bajo la pena gubernativa de diez á doscientos pesos de mult~. 

"Art. 6'? El uso de las campanas queda limitado al estrictamente necesa1·10 para 
llamará los actos religiosos. En los reglamentos de policía. se dictarán las me<lida.'I 
conducentes á que con ese uso no se causen molestias al púb1ico. 

".A.rt. 7? Para qne un templo goce de las p:·erogatirns ele tal, cooforroe á lo_s :U-· 

ticulos 969 y relativos del Código penal del Distrito, que al efecto se de_claran v1gen
tes en toda la República, deberá dat'Se aviso de su existencin é instalac1on á b auto
toridad política de la localidad, quien llevando un registro. ~e lo~ que se halle~ en 
esta caso, lo participará al gobierno del Estado, y éste al Mimster10 de Gobernac1on, 
Tan hego como un templo no esté dedicado al ejercicio exclusivo del ~ulto á que 
pertenezca, verificándose en él acto~ de otra especie, será borrado del registro de los 

templos, pam los efei::tos de este artículo. . 
".Art. 8? Es nulfL. la inStitucion de herederos ó legatarios que se haga eu favor de 

}os ministros de los cultos, de sus parientes dentro del cuarto grado civil, Y de.las 
personas que habiten_ co11 dichos ministros, cuando éstos hayan prestado cualqwera 
clase de auxilios. espirituales á los testadores durante la enfermedad de que hubieren 
fallecido 6 hayan sido directores de los mismos, 

"Art. 
1
9? Es igualmente nula. la institucion de herederos 6 legata:ios _qu~, aunque 

hecha. en favor de personas há.bileA, lo sea en fraude de b ley y pa.ra mfrrng1r la frac• 

cion III del art, 15. 
"Art. 10. Los ministros de los cultos no gozan, poi· razou de su carácter, de :nin

gun privilegio quo ]os distinga ante la ley, de los deroas c~u~lanos, ni _están sujetos 
á mas prohibiciones que las que en esta ley y en la Constituc10n se ?es1gnan .. 

"Art. 11. Los discursos que los ministros de los cultos pronuncien aconsejando 
el desobedecimiento de las leyes, 6 provo~ndo algun crimen 6 delito, constituyen en 
ilícita la. reunion en que se pronuncien, y deja. ésta de gozar de la garantía que con• 
signa el art. 9? de la Constitucion, pudiendo ser disuelta por la autoridad. El autor 
del discurso, quedará sometido eu este caso á lo dispuesto en el título se:x.to, capítn· 
]o octavo libro tercero del C6d.igo penal que se declara vigente en el caso para toda 
la República. Los delitos que se Cometen por instigacion ó sugestion de un ministro 
de a.lgun culto, en los casos del presente artículo, constituyen á aquel en la catego-

rla de autor principal del hecho. ~ . 
"Art. 12. 'rodas las reuniones que se verifiquen en los templos serán publicas, es· 

tarán sujetas á la vigilancia de la policía, y la autoridad podrá ejercer en ellas las 
funciones de su oficio, cuando el caso lo demande. 

"Art. 13. Las instituciones religiosas son libres para organizarse gerárquicamente 
segun les parezca¡ pero esta organizacion no produce ante el Estado ma~ ('fectos lega
les que el de dar personalidad á los superiores de ellas en cada lo_calidad para los 
efectos del art. 15. Ningun ministro de níngun culto podrá, por lo mismo, á. título de 
su carácter dirigirse oficialmente á las autoridades. Lo hará en la. forma Y c~n los ff· 
quisitos con que puede hacerlo todo ciudadano al ejercer el derecho de petic1on. 

APJÚroICE 
1
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6ECCION ll. 

"Art. 14 .. Ninguna insthucion religioea puede adqnirir bjenea r:-,foes, ni capitales 
impuestos sobre ellos, con excepcion de los templos destinados inmediata y directa
mente al servicio público del culto, con las depcudencias anexas i ellos que sean es+ 
1rictamente necesarias para ese servicio. -

".Art. 15. Son derechos de las asociaciones religiosas1 representadas pQr el supe
rior de ellas en c:tda localidad : 

111. El de peticion. 
"ll. El de propiedad en los templos adquiridos con arreglo al artículo anterior 

cnyo tlerecho será regido por las leyes particu1ares clel Estado cu que los edificios se 
fllCUentren; extinguida que sea. la asociaciou en cada localidad, 6 cuando sea la pro
¡i,dad abanqonada. 

;im. El de recibir limo&na.s 6 dGnativca que nunca. podrán cousistir en bienes raíces 
. . ' 

reoonoc1m1entos sobre ellos ni en obligaciones 6 promesas de cumplimiento futuro, 
ee& á título de institucion testamentaria, donacion, le-gado 6 cualquiera otra clase de 
obligacion de aquella especie, pues todas serán nulas é iue.ficacee. 

i:1v. El derecho d(i recibir aqueJlas limosnas en el interior de los templos por me+ 
IDO de los cuestores que nombren, bajo el concepto de que para fuera, de ellos queda 
lheolut:!.mente prohibido el nombramiento de t-ales cuestores, estando los que se nom+ 
ken c<Jmprendidorf en el rut. 413 del Código penal del Distrito, ,cuyo artfoulo se de· 
dara vigente en toda la República. 

''V. El derecho que se consigna. en el articulo siguiente. 
,rFuera de los derechos mencionados, la ley no reconoce ningunos otros á las s0 . 

oedades religiosas con sn carácter de corporaciou. 
''Art. 16. El dominio directo de loe templos que confonne á la ley de 12 de Julio 

it 1859 fueron nacionalizado~ y que se dejaron al servicio del culto tatólico, así como 
dte los que con posterioridad se hayan cedido á cualesquiera otras instituciones re
flgioeas, continúa perteneciendo ti la nacion1 pero su uso exclusivo, conservacion y 
aejora, serán de las instituciones religiosas á quienes 88 hayan cedido, mientras 110 

wdecrete la consolidacion de la propiedad. 
"Art, 17. Los ec!iñcios de que hablan los dos anteriores artículos, estarán exentos 

iltl pago de contribuciones, salvo cuando fueren construidos 6 adquiridos nominal y 
lelermi.nadamente por uno 6 mán particulares que conserven la propiedad de ellos, 
in trasmitirla á una sociedad religiosa. Esa propiedad, en tal caso, se regirá confor+ 
me á las leyes comunes. 

u Art. 18. Los edificios que no sean de particulares, y que con arreglo á esta sec
ci«,, y á la que sigue Sean recobrados por la nacioD1 serán enajenadoa conforme A las 
leyes vigentes sobre lR materia. 

SECCION Ill. 

"Art. 19. El Estado no reconoce órdenes monásticas ni puede permitir su estable+ 
cimiento, cualquiera que sea la denominacion ú objeto con que pretendan erigirse. 
14a órdenes clandestinas que se establezcan se considerarán como reuniones ilícitas 
"'1:i autoridad puede disolver, si se tratare de que sus mit>mbros vivan re11nidos; 

(O 

1 

,, 
• 

1 

1 







U 1 ~)-- .-,Jt. • :.wir..-.... ,,. 
..,., .. ....., il!l¡lilub tmt ¡t J .., .. """..., .. _,..... ,........1e~-m...c.;.,.. 

,lok-litlljtrl(J, t ; ro Ju: 1 7 """• J'lál - ........ 
111 ¡ , ... , ............... --. .... 

................. , U 11.,.,..,,1:t ..... .. iw_....,._, ...... !,11 ,, ~ ....... ~~ 

-=;:.:t!'.~ ~ 1 !ffi';: r;:=::::i: a e:::; 
Ju tjilldi- b9 .._ i,..,luda,l~ 1 lt • ', - lla 

aloi....i-u. lofo:71i..,._dofpollfl1lm.o-1e., 
~ ......... llj,,. ... ,., ,,-j¡¡\;f,'1"1911 ,, ..... 

~f!lt.~~.:;x"""''~"' ~ ..... r••• ::z!flla.~'14~-: ldnnlit ~ .. 
líbtt. f"W~~""~i~i~t:,- . 



3'20 CóDIGO PE!'(AL M.EDCA1i0, 

"ta.ntes del miwio las g&rantíae coneigns.d..a.a. eu la 
de res públicos, asegura á los bn\Ji . . ',-al y además las siguientes: 

. • ta.tb de la. Com:htuc10n gene . . . 
11cceion primera, J& ci , . . h L\ semiplena prueba 6 indicio gran 

X. No podérseles poner eu detencron sm qn~ ay 
d'! que ROD delincuente!\. 

APÉNDICE "R." 

di , "Q 1'"D"v 11 8." Véa!lM 1<1.'I ,1¡.,,..-n ceri , .i 

APÉNDlOE "8." 

CONSTII'tí'IO, i'.:OEBAL DE 6 DE, t,'2BllilKO DE ISl'I. 

. ~• do en s~t rsona. familia, domicilio, papeltt 1 
\.rt, 16. Nadie puedo ser ruolc..m . pe, ·to de In. o.utol'idnd compet~nte, qu 
' . -11 d de maudnm1ento esc11 . "nfra ,, 11-

nMletiion~, smo en v1 u di ·e to En el C<i.:>O de delito I gan.., r- 1 l del procu m1 n • . a. 
funde y motive la ca.11.SA ega 

I 
d r o.te y á ses cf>ropliceil, po11iéndol0& ill..D 

1 crsona. puede aprehender a. e mcue . 
, 11 p . . . d lo. a11tori1lad inmP.d1ata. 'Dl(-rn , d11f()0~1c1C1n ~ 

Concordm11'it1i: 

. . Art 30 Son derocboe de todo babitmte del &tado, 
Campccht ( Con~t1tuc10n de~.-d 1 bo~bre reconochlos y com~ignados en la e: 

de conformidad con fos dcrec o~ e 1 ' píritu de las lfiyes naf:ion&lt-s de 
fundamental de 1a Nacion d<.> 18:.,71 y con e e!' • 

forma: Pl'~omi W.milia, domicilio, papeles y poseSl~, 
XVII. No ser molest'.W~ en ~u p, so de a.utorid,ul competente, que fon~ 1 mot.· 

aiino en virtud de mand:1m1euto e:xpre t do el caso de delito iofr~gant11 en q11t 
ve }:J. causa legal del procedimiehnto,lexcr!pd~•1al'1~cuente " á ,u:s c6mplices, poul<indolc• 

U d be anrc (•Ul er :i. " • 
toda persona pue e!. e ' i toridad inmetliata. • . 
sin demora. á. di8posicwn de In. au C 116 de b Consl.itucion fodcral. 

. · d ) -Art. 61. omo e . por la Cltiapa.a ( Conp;tituc1on e . 17 N racticnrá ningun C!lteo, Rrno 
. . di)-Al1. . osep 1 ,,Jq" Coliffl.(l ( Constttucton ~ . . d do por escrito y con a c:uu 

'dal mTW>tente 6 por su mandato expreso i~ autor1 < co r-

lo motive. . . d ) -A.rt.. 15• El hogar domél:;tico e~ ínviol~bl~ Y 1111 

GuaMjuato (Constttuc1on di~ . leswJo e?l su personar familiai pnpelea61nttr't' 
poorá klr cs.te,.do, uf como na e mo 

APiNDICES 
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-, sino en virtud de Wla órJen esNita de autoridad competente, que fu.nde la causa 
del procedimiento. 

()a,uca (Conatituciou de).-Art. U. Na.die puede ser molestado en su persona, 
familia, papeles é intereses, sino eu virtud de 6rden escrita de autoridad competente, 
qae funde la causa del procedimiento; pero en 11ingu11 caso puede la autoridad abrir 
la rorrel'lpondencia que circule por las estafotas públicas. 

API.H'.lC'I0N. 

llinistetfo de Justicia é lnstruccion Pública.-Seccion 1~-Circular.-El art. 16 
de la Constitucion previene que nadh:i puede fler molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles y posrl.liones, sino en ,irtud de mandamiento ~l.lcrito de Jn autori
dad competente, que funde y m-0ti-ce la, cau,a legal delpr<>eedimúnto; y contra el tenor 
tipreso de la Constitucion, algunos jueces Rprebendeu por jurisdiccion propia 6 ex
hortados por jueces foráneos á personas del lugar eu que residen y las remiten á Jas 
prisiones sin el m:indamiento escrito que funde y motive el proecdiminito, poniendo en 
conflicto á los alcaides, quienes no pueden recibir presos sin 1n 6rden arreglada á la 
Constitucion. Para hacer cesar estos conflictos y guardar cumplidamente el precepto 
eonstitucionaJ, ha tenMo á bien acordar el C. PrelUdente de la República, se diga & 
loa jueces, que en los mandamientos de prision se ajusten á la letra de la Constitucion

1 
1 que á los exhortos que reciban para aprehenderá aJgun individuo, no les dén cum
plimiento si les faltase el fuudamento y motivo de ello. 

Lo comunico á. vd. para su inteligencia y fiues consiguientes. 
Independencia y libertad. México. 30 de Noviembre de 1872,-Ramo-n J. i1lcartú. 

APÉNDICE "T." 

C0N8TITlrfll0Y FEDEBAJ. DE 15 DE FEBBO6 DE l8G2, 

Véase el apéndice '' S. 11 

APÉNDICE "U." 

C0NSTITIJCI0~ FEDERAL DE 6 DE FEBBER0 DB 1~7 • 

Arl M Nadie puede ser obligado á prestar trabajos personales, sin la justa retri
_,¡on y sin Pu pleno consentimiento. La ley no puede nutorizar ningun contrato qoe 
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